
CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que a la fecha se encuentra superado el término de ejecutoria 

del auto proferido el día diez (10) de febrero de 2022, mediante el cual se admitió a trámite, 

decretaron e inadmitieron pruebas, así como el auto del veintidós (22) del mismo mes y año, por 

medio del cual se adicionó el primero. En consecuencia, los mismos se encuentran debidamente 

ejecutoriados. Sírvase Proveer.    
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Conforme la constancia que antecede, toda vez que se encuentra en firme la decisión 

por medio de la cual se resolvió lo pertinente respecto a la práctica probatoria 

decretada al interior de las presentes diligencias, procede el despacho a fijar como 

fecha para la recepción de las pruebas testimoniales el día cuatro (04) de mayo de 

2022. 

 

Dichas diligencias se llevarán a cabo de forma virtual por la aplicación Microsoft 

Teams y se absolverán de la siguiente manera:  

 

1. Tres testimonios solicitados por el afectado Carlos Hernando Olaya 

Rodríguez, los cuales declararán acerca del contexto, la experiencia y la 

realidad en el caso objeto de estudio y otros tres testimonios de habitantes 

de la vereda El Calvario, donde se encuentra ubicado el predio, se 

recepcionarán el día cuatro (04) de mayo de 2022 a partir de las 9:00 a.m.  

 

2. Las declaraciones de parte de los afectados Carlos Hernando Olaya 

Rodríguez y Humberto de Jesús Olaya Rodríguez, solicitadas por la 

abogada Nidia Cristina Montoya Restrepo para la defensa del segundo 

afectado mencionado, así como los testimonios de los señores Efraín 
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Rodríguez, Jacinto Miguel Padilla Martínez, Ramiro Gómez Giraldo y 

Argiro González Taborda, se recepcionarán el día cuatro (04) de mayo de 

2022 a partir de las 9:00 a.m. 

 

No obstante lo anterior, en atención a lo consagrado por el inciso 2° del artículo 212 

de la Ley 1564 de 2012, de considerarlo necesario el despacho se reserva la facultad 

de limitar la recepción de los testimonios, siempre y cuando se advierta que los que 

se han rendido resultan suficientes en torno a la clarificación de los supuestos de 

hecho objeto de demostración. 

 

Asimismo, se aclara que según la carga impuesta por el artículo 152 de la Ley 1708 

de 2014, la parte solicitante deberá ser quien garantice la comparecencia de sus 

declarantes a las diligencias probatorias fijadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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